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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, treinta de marzo de dos mil veintitrés 

 

PROCESO Verbal – Impugnación de la paternidad 

DEMANDANTE ENRIQUE MAYO GARCIA 

DEMANDADO ANNEL KATERINE MAYO ARANGO 

RADICADO 05001 31 10 010 2021-00382 00 

PROCEDENCIA Reparto 

INSTANCIA Primera 

PROVIDENCIA Sentencia Nro.099  

DECISIÓN Accede a pretensiones 

 
 

Con fundamento en lo normado por el artículo 386 numeral 4° del Código General 
del Proceso, procede el despacho a proferir SENTENCIA DE PLANO dentro del 
proceso verbal de IMPUGNACIÓN A LA PARTERNIDAD, que por intermedio de 
apoderado judicial instauró el señor ENRIQUE MAYO GARCIA en contra de  
ANNEL KATERINE MAYO ARANGO  
 
Habiéndose agotado el rito consagrado en los artículos 369 y 386 del Código 
General del Proceso; conforme la autorización contenida en el numeral 4° del citado 
artículo 386 el cual dispone: “…Se dictará sentencia de plano acogiendo las 
pretensiones de la demanda en los siguientes casos:… b) Si practicada la prueba 
genética su resultado es favorable al demandante y la parte demandada no solicita 
la práctica de un nuevo dictamen oportunamente y en la forma prevista en este 
artículo…”; procederá este juzgador a desatar el fallo de instancia, sin necesidad de 
agotar otras etapas procesales. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
El mandatario judicial que designara el señor ENRIQUE MAYO GARCIA, peticiona 
que se declare que ANNEL KATERINE MAYO ARANGO no tiene por padre al 
demandante, y que una vez ejecutoriada la sentencia se oficie para que se hagan 
las correcciones correspondientes en el registro civil de ANNEL KATERINE MAYO 
ARANGO.  
 
Para fundamentar su petitorio, expuso que sostuvo una relación extramatrimonial 
esporádica con la señora FE DE MARIA ARANGO SANCHEZ en el año 1988 y para 
esa fecha quedo embarazada, posteriormente sucedió el nacimiento de ANNEL 
KATERINE MAYO ARANGO el 13 de abril de 1989 y según la versión de la señora 
FE DE MARIA ARANGO SANCHEZ el señor ENRIQUE MAYO GARCIA era el 
padre y por ende procedió a reconocer y registrar con su apellido y empezó a dudar 
de su paternidad cuando se enteró de que la señora antes mencionada sostenía 
relaciones sexuales con una tercera persona en la misma época en que se 
frecuentaban y más cuando el verdadero padre de la joven andaba reclamando la 
paternidad.  
 
A la presente demanda, se adjuntó el registro civil de nacimiento de ANNEL 
KATERINE MAYO ARANGO, la copia de la cedula y declaración juramentada del 
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señor ENRIQUE MAYO GARCIA; se le impartió el trámite regulado en el título 1°, 
capítulo 1°, artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso, se ordenó 
notificar a la demandada, correrle traslado de la demanda, decretar la practica de la 
prueba de ADN. 
 
La demandada, ANNEL KATERINE MAYO ARANGO, fue notificada en los términos 
del artículo 290 y 291 del Código General del Proceso, el día 07 de septiembre de 
2022.  
 
El 23 de enero de 2023, mediante auto de sustanciación se ordenó citar a la señora 
ANNEL KATERINE MAYO ARANGO y al señor ENRIQUE MAYO GARCIA para que 
comparezca al laboratorio de Genética GENES, el día QUINCE (15) DE FEBRERO 
DE 2023 a las 9:00 am, con el fin de hacer las respectivas tomas de sangre de la 
prueba de ADN. Donde arrojó como resultado que ENRIQUE MAYO GARCIA no es 
el padre biológico de ANNEL KATERINE MAYO ARANGO.  
 
Recibidos los resultados del estudio genético practicado se encuentra vencido el 
traslado de este, sin que hayan sido formulado reparo alguno.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para la protección del estado civil el legislador ha establecido dos clases de 
acciones: las de reclamación que se encaminan a determinar aquel que 
previamente no se ha definido, como es el caso de la investigación de la paternidad 
extramatrimonial, y la de impugnación que se orienta a destruir o dejar sin efecto el 
que se haya definido por la ley o por acto voluntario, como ocurre con la 
impugnación de la paternidad o de la maternidad. 
 
Los hijos son Matrimoniales, extramatrimoniales y adoptivos; los matrimoniales 
pueden ser legitimados Ipso Jure, cuando se conciben antes del matrimonio y nacen 
en él, o previo al matrimonio se reconocen como extramatrimoniales. Pueden 
igualmente corresponder a un acto Bilateral en el que los padres los reconocen en 
el acta del matrimonio o mediante escritura pública (arts. 2313, 236, 239 y 246 C.C.). 
 
Para efectos de la impugnación, y como quiera que en este evento se trata de hijos 
extramatrimoniales, el interés actual debe entonces estar demostrado desde el 
inició de la acción, lo que a bien hizo el demandante al aportar con la demanda el 
registro civil de nacimiento de ANNEL KATERINE MAYO ARANGO. 
 
Pues bien, la prueba de paternidad practicada en el laboratorio GENES con fecha 
de emisión de diagnóstico de 28 de febrero de 2023, arrojó como resultado la 
EXCLUSIÓN del señor ENRIQUE MAYO GARCIA como padre biológico de ANNEL 
KATERINE MAYO ARANGO, pues así se lee a folio 16 de la cartilla procesal.  
 
Concluyese entonces de la prueba de genética practicada entre el demandante y la 
demandada, que se desvirtúa la paternidad que reconociera el señor ENRIQUE 
MAYO GARCIA frente a ANNEL KATERINE MAYO ARANGO, por lo que hay lugar 
a declarar la impugnación solicitada.  
.  
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 
ORADALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley,  
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FALLA 
 
PRIMERO: DECLARAR que ANNEL KATERINE MAYO ARANGO nacida el 13 de 
abril de 1988, no es hija del señor ENRIQUE MAYO GARCIA identificado con la 
cédula de ciudadanía Nro. 6.705.146.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, el nombre de la joven será en lo 
sucesivo ANNEL KATERINE ARANGO SANCHEZ.  
 
TERCERO: ORDENAR la inscripción de la providencia en los competentes registros 
del estado civil conforme a los artículos 6º y 44 del Decreto 1260 de 1970, en 
concordancia con el artículo 60 del mismo decreto, lo que además se hará en el 
libro de varios de la Notaria sexta del Círculo de Medellín, Antioquia, dónde se halla 
el registro civil de nacimiento de la pluricitada en mención, con indicativo serial 
14276497. 
 
CUARTO: ORDENAR desde ya y para los fines legales subsiguientes, le expedición 
de las copias que se requieren de esta sentencia. 
 
QUINTO: Sin costas por lo dicho en la parte motiva de esta providencia.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
 
YML 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60ddd5720d6776e1926738c1ac4a92efb1ebceadcc5fa59cfc06728c59148193

Documento generado en 30/03/2023 05:06:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


